RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001901 Ent. Nº 6289/12)

“Visto, intervenido preventivamente el gasto de $ 9.268.768,97.- (IVA y Leyes Sociales incluidos), derivado de la ampliación del 25% de contratación de la Intendencia de Montevideo con la empresa Montelecnor S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 240495/1 para la contratación de mano de obra, suministro y puesta en funcionamiento para  adecuar la instalación eléctrica del alumbrado publico en Montevideo. Devuélvase.”
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